
 

 

 

 

 

 

 

AVISO AL CONTRIBUYENTE 

 
 En relación a los Tributos municipales que en la actualidad 
están puestos al cobro, y atendiendo a la situación excepcional que 
estamos atravesando, se informa: 
 

Que aunque el plazo del pago en voluntaria finaliza el 4 de 
mayo de 2020,  si las circunstancias sanitarias y de confinamiento lo 
aconsejan, se ampliará el período que fuera necesario. 
 
 En Herrera de Pisuerga, a la fecha de la firma electrónica del 
documento. 
 
  
 

EL ALCALDE, 
Fdo./ Francisco Javier Fernández Ortega. 
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